
AYUNTAMIENTO DE GUADAMUR

ANUNCIO 

 Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de febrero de 2024 se ha aprobado el 
pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  para  adjudicar  la  concesión 
PATRIMONIAL  DEL  QUIOSCO  DEL  PARQUE  DEL  PRADO,  mediante 
procedimiento abierto y tramitación urgente conforme a las siguientes condiciones:

 1.- Entidad Adjudicataria
Ayuntamiento de Guadamur.

2. Objeto del contrato
Adjudicar la concesión patrimonial del quiosco del Parque el Prado de Guadamur

3. Tramitación y procedimiento:
Procedimiento: abierto.
Tramitación: urgente.

4.- Duración del contrato
El plazo de duración será desde la fecha de la adjudicación hasta el 30 de septiembre de 2024.

5. Canon de concesión
El tipo mínimo de licitación, a mejorar al alza, se cifra en un importe de 100,00 €. El 

pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente forma: a la firma del contrato.
El  contratista  deberá  satisfacer  los  gastos  que en concepto de suministro eléctrico se 

produzcan por el ejercicio de la actividad.

6.- Procedimiento de adjudicación y criterios de valoración
Los criterios objetivos que servirán para valorar las ofertas serán los siguientes:

 Mayor canon ofrecido en contraprestación de la concesión: 90 puntos. A partir de la 
mejor oferta se restará la puntuación de forma proporcional.

 Estar en situación de demandante de empleo: 10 puntos

En caso de empate, se priorizará la antigüedad como demandante de empleo

7.- Garantías
Provisional: No se exige
Definitiva: 50 % del importe de adjudicación

8.- Presentación de Ofertas
Fecha límite de presentación: Del 15 de febrero al 29 de febrero de 2024.

9.- Documentación e información
En la Secretaría de este Ayuntamiento, en horario de atención al público, de 9:00 a 14:00 horas.

10.- Apertura de las ofertas
Dentro de los tres días hábiles siguientes al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

                                        
LA ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Plaza Recesvinto, 1 -45160 Guadamur (Toledo)
Tlf: 925291301   www.guadamur.es
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